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Siglas
ANR Asociación Nacional Republicana o Partido Colorado
CN Constitución Nacional
FG Frente Guasu
PDP Partido Demócrata Progresista
PEN Partido Encuentro Nacional
PLRA Partido Liberal Radical Auténtico
PPQ Partido Patria Querida
PPT Partido Popular Tekojoja
TSJE Tribunal Superior de Justicia Electoral
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Presentación 

El presente documento es fruto de un trabajo de meses realizado por diver-
sas mujeres políticas dentro de los Centros de Formación Política de Guairá, 
Caazapá, Itapúa, Misiones y Ñeembucú y del Laboratorio de Ideas en el marco 
del Proyecto Sumamos Mujeres, llevado adelante por Kuña Róga en conjunto 
con la Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Iberoame-

(AECID). Este proyecto busca contribuir a impulsar una ciudadanía activa de 
las mujeres potenciando su participación y representación política para una de-
mocracia real en los 5 departamentos del sur de Paraguay, contribuyendo al 
mismo tiempo al cumplimiento del ODS No. 5, en especial la meta 5.5 a través 
del fortalecimiento de las habilidades y competencias de las mujeres en los es-
pacios políticos. 

Un eje central que une el Laboratorio de Ideas y los Centros de Formación 
Política es la construcción de estrategias interpartidarias para mejorar el acceso 
de las mujeres a espacios de decisión al interior de los partidos políticos, cues-

y comunicación para lograr una participación protagónica de las mujeres, pen-
sando en el contexto electoral.

Así, este trabajo presenta en un primer momento qué se entiende por estra-
-

mas. Posteriormente, se hace un breve repaso sobre el ciclo electoral, sin profun-
dizar en el mismo, ya que ha sido materia de estudio a lo largo de los Centros de 
Formación. Seguidamente, se realiza un relevo de los aspectos más importantes 
de los estatutos de los partidos políticos con representación parlamentaria y 
a continuación, se realiza un paneo de los tres ejes de trabajo seleccionados: 
organización, formación y presupuesto, así como de los ejes transversales: co-
municación y participación protagónica. Por último se trabajará en propuestas 
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Fundamentación 

Paraguay es uno de los países con menor equilibrio en la representación po-
lítica parlamentaria entre hombres y mujeres. En efecto, según se advierte del 
resultado de los últimos comicios llevados a cabo en 2018, del total de 45 sena-
dores electos solo el 20% son mujeres. Es decir, mientras que 36 de las bancas 
son ocupadas por hombres, las mujeres únicamente ocupan 9 bancas. Situación 
similar ocurre en la Cámara de Diputados, donde hay 66 diputados y apenas 14 
mujeres diputadas1

cuerpo colegiado son hombres y 15.5% son mujeres. 

Esta falta de paridad obedece a varios motivos. El primero de ellos es la 
cultura patriarcal imperante en Paraguay. Penosamente, aunque la normativa 
constitucional impulsa a remover los obstáculos para la igualdad entre hombres 
y mujeres en todas las esferas, la realidad no es tal (artículo 48 de la Constitu-
ción Nacional). Basta con mencionar la brecha salarial que existe entre hombres 
y mujeres por el mismo trabajo: se calcula que los hombres perciben alrededor 
de entre 20% y 40% más que las mujeres, dependiendo del área donde se desem-
peñen2. A más de ello, esa misma cultura obliga a las mujeres a cumplir dobles 
y triples jornadas, asumiendo trabajos remunerados y los trabajos no remune-
rados dentro del hogar: limpieza, cocina, cuidado de personas, etc. Todo esto 
hace que, aunque muchas veces estén interesadas en activar políticamente, no 

-
mente, en la participación en ámbitos políticos partidarios. 

1 http://www.diputados.gov.py/ww5/index.php/institucion/bancadas-partidarias, consultado el 
29/10/2019

2 https://www.lanacion.com.py/pais/2019/03/08/igualdad-salarial-conquista-todavia-postergada-pa-
ra-las-mujeres/, consultado el 28/10/2019

Tabla Nº 1

Distribución de hombres y mujeres por partidos políticos en la Cámara de Senadores y 
Cámara de Diputados

Partidos 
políticos ANR PLRA PPQ PEN Hagamos Cruzada 

Nacional
Indepen-

diente FG PDP

Sexo H M H M H M H M H M H M H M H M H M

Diputados 36 6 24 5 2 1 0 2 2 0 1 0 1 0 0 0 0 0

Senadores 14 3 11 3 2 2 0 0 2 0 1 0 0 0 5 1 1 1

Fuente: Elaboración propia con datos de los portales de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados.
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Esta situación se agrava, además, porque en Paraguay las mujeres fueron re-

se reconoció el derecho al voto femenino recién en 1961 a través de la Ley Nº 
704, siendo el último país en América Latina en hacerlo (Bareiro, 2011). El re-
traso en el reconocimiento del derecho es, entonces, el segundo obstáculo que 
enfrentan las mujeres a la hora del activismo político institucionalizado. Y a 
esto se le suma que, desde el reconocimiento del derecho al voto femenino, 
recién en 1989 se celebraron las primeras elecciones competitivas, con la caída 
de la dictadura del General Alfredo Stroessner. Es decir, aunque el voto para 
las mujeres haya sido reconocido en 1961, la tercera ola de la democratización 

política de las mujeres lleva tan solo 30 años de vigencia.

El tercer obstáculo que enfrentan las mujeres surge de los propios partidos 
políticos. Sus pares hombres con frecuencia omiten tomar en cuenta las opinio-
nes de sus compañeras, además de no considerarlas como potenciales candi-
datas a cargos electivos. Y cuando supuestamente lo hacen, sostienen repetida-
mente que no tienen nada en contra de que las mujeres sean candidatas y entren 
a la disputa electoral, siempre y cuando sean capaces para hacerlo. Con esto, 
según ellos, se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
olvidando el sinnúmero de barreras que las mujeres –políticas y no políticas– 
enfrentan todos los días.

No obstante, debe decirse que la batalla no está perdida. En respuesta a dicha 
desigualdad, desde el año 2016, mujeres de diversos sectores políticos y sociales 
impulsaron el Proyecto de Ley de Paridad Democrática. Penosamente, debido a 

de Diputados, este mismo grupo de mujeres se vio en la necesidad de solicitar 
al Presidente de la República, Mario Abdo Benítez, el veto de dicha propuesta. 

-
ron más que desvirtuar el objetivo real del citado proyecto3. 

En atención a lo dicho, y dado que el Código Electoral establece una cuota 
mínima del 20% a favor de las mujeres, es necesario generar estrategias alter-
nativas a la propia normativa que permitan que las mujeres puedan ejercer sus 
derechos políticos en igualdad de condiciones con sus pares hombres y a su 
vez, responde a una serie de exigencias que los partidos políticos y sus líderes 
pueden ejercer, si realmente quieren una participación más plena y efectiva de 
las mujeres en sus líneas partidarias. El diseño de estas estrategias constituye el 
objetivo central de este documento.  

3 https://www.py.undp.org/content/paraguay/es/home/presscenter/pressreleases/2017/02/03/la-parti-
cipaci-n-pol-tica-de-las-mujeres.html, consultado el 30/10/2019
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¿Qué son las estrategias?

Antes de abocarse a diseñar estrategias que ayuden a potenciar la partici-
pación política de las mujeres al interior de sus propios partidos políticos, es 
importante aclarar a qué se hace referencia cuando se habla de estrategias. Asi-
mismo, es vital conocer las dos vías de las mismas: estrategias de propuesta y 
estrategias de respuesta.

La estrategia puede ser entendida como la conducta que desarrollan los acto-
res y las actoras en su relacionamiento (Gorostiaga Guggiari, 2016). Este modo 
de relacionamiento, como se dijo, es de doble vía. Tratándose de cuestiones 

interlocutores, es decir, de los otros actores y actoras políticos. Dicho de otro 
modo, cuando existe la posibilidad de implementar la estrategia desde el inicio, 
cuando una de las partes es la que propone, el campo de acción del interlocutor 

-
cipación política de las mujeres, esto se traduce en que se establece el marco de 
acción, lo que a su vez condiciona –aunque puede que sea de manera limita-
da– la respuesta de los pares políticos. Este tipo de estrategia –denominada de 

se está solicitando.

La estrategia de respuesta, por el otro lado, ocurre cuando es el interlocutor 
quien actúa previamente. Es decir, es la contraparte la que delimita el campo 
de acción de la otra parte. Trasladando esto al campo que interesa en este do-
cumento, la estrategia de respuesta se da cuando los pares hombres establecen 
el contexto de la conversación y a las mujeres les toca responder dentro de ese 

una respuesta favorable o, cuando menos, que la respuesta recibida no satisfaga 
enteramente las necesidades que se proponen al interior de los partidos y, por 
tanto, no respondan al cumplimiento efectivo de la igualdad entre hombres y 
mujeres.

Ahora bien, con independencia de que se esté utilizando una estrategia de 
propuesta o de respuesta, debe decirse que en la esfera política el juego de las 

-
do con el contexto social y con las coyunturas que se enfrentan. Dicho de otro 
modo, todo el tiempo se están proponiendo y respondiendo estratégicamente. 
Esto se traduce en que, aunque a veces no se pueda proponer el campo de ac-
ción, es importante tener en cuenta que la respuesta que se da dentro de ese 

-
tación.
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En este documento lo que se busca es proponer herramientas que faciliten 
la participación política de las mujeres al interior de sus partidos políticos, es 
decir, satisfacer ciertas necesidades para impulsarla y realizarla en igualdad de 
condiciones; resulta sumamente importante iniciar las negociaciones con las es-

documento se entenderá como estrategias las conductas que desarrollan las 

respuesta de los pares hombres. Dicho de otro modo, la manera en la que se va 
-

vos políticos que tienen. 

Figuna Nº 1

Doble vía de las estrategias políticas

Fuente: Elaboración propia.

ESTRATEGIA

PROPUESTA

RESPUESTA

Permite delimitar el campo 
de acción del receptor

Facilita la posibilidad de llegar 
a acuerdos favorables 

a nuestras necesidades

El interlocutor delimita 
el campo acción

Limita las posibilidades 
de negociación
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El ciclo electoral

Para construir estrategias que fortalezcan la participación política de las mu-
jeres, principalmente al interior de sus partidos, es importante tener en cuenta 
el ciclo electoral. No todas las estrategias funcionan en todas las etapas electora-
les. Fundado en esto, es vital conocer cuáles son las acciones o actividades que 
se desarrollan en cada una de ellas.

Es importante repasar en qué consisten cada una de las etapas electorales. 
Debe recordarse que todo ciclo electoral se divide, fundamentalmente, en tres 
etapas: pre-electoral, electoral y post-electoral, conforme indican Villalba y Zub 
Centeno (2019): 

a. La etapa pre-electoral se inicia cuando el Tribunal Superior de Justicia 
Electoral (TSJE) convoca a las elecciones, ya sean estas generales o mu-
nicipales. En esta etapa, el TSJE, además de publicar el calendario con 
las fechas claves, dedica un tiempo importante para la formación de los 
funcionarios y funcionarias que van a participar en los comicios 

b. La etapa electoral está conformada por el día de las elecciones y se de-

inicia con la instalación de las mesas receptoras de los votos y se extiende 

c. La etapa post-electoral inicia con las auditorías y evaluaciones de los re-
sultados. En base a esto, se tienen que realizar acciones de fortalecimien-
to para las próximas elecciones. Finalmente, se supone que se tienen que 
actualizar los padrones.
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Puntos clave en los estatutos de los partidos políticos

Además de conocer y entender con claridad las etapas del ciclo electoral, 
es fundamental estar al tanto de los estatutos del partido político en el cual se 
desarrolla la actividad. En particular, se debe saber al dedillo los artículos que 

derechos de las mujeres y sobre los espacios que están destinados en exclusi-
vidad a las mismas. Por tal motivo, en este apartado se rescatarán algunos de 
los puntos vitales que se han encontrado en dichos documentos. Se destacarán 
principalmente aquellos que tienen que ver con la igualdad entre hombres y 
mujeres, la organización de las mujeres al interior de los partidos políticos y las 
cuotas estabecidas en los mismos. 

Debe aclararse que sólo se hará referencia a los partidos políticos con re-
presentación parlamentaria, no así a los movimientos, fundado en el carácter 
efímero que generalmente tienen estos últimos, salvo el caso de la Concertación 

se han tomado los estatutos de cuatro de los partidos políticos que lo integran, 
con la característica de que éstos cuentan con representación parlamentaria: 
Partido Popular Tekojojá, Partido Paricipación Ciudadana (PPC), Partido País 
Solidario (PPS) y Partido Convergencia popular socialista (PCPS).

Por último, debe decirse que para este análisis se utilizaron los estatutos par-
tidarios que están reconocidos por el TSJE. Se hace esta salvedad para el caso 

órgano colegiado competente.
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De la tabla sobre estas líneas, se advierte que sólo dos de los partidos polí-

entre hombres y mujeres: estos son el Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) 
y el Partido Demócrata Progresista (PDP). Los estatutos de los demás partidos 
políticos, si bien hablan también de igualdad, lo hacen en términos genéricos, 

-
jeres políticas.

En el punto referido a la organización de las mujeres al interior de los par-
tidos políticos, debe mencionarse que la mayoría de los estatutos establecen 
algún organismo o dirección al interior de las agrupaciones dedicados exclu-
sivamente a las mujeres. Asimismo, casi todos los estatutos analizados hacen 

Llama la atención, en particular, lo establecido en el documento fundacional del 

parte del articulado, crea una Secretaría de Participación de Género y Equidad.

En el tercer aspecto que se hizo énfasis, las cuotas, todos los estatutos salvo 
el del PPQ introducen cuotas de participación mínimas para las mujeres. Éstas 
son, en todos los casos, superiores a las establecidad en la ley electoral. En rela-
ción con esto, debe destacarse la normativa interna del Partido Popular Tekojoja 
(PPT) que establece la paridad absoluta. El partido País Solidario (PPS) desde 
el 2003 ha implementado la paridad aún cuando en sus estatutos no aparece 
la palabra paridad o igualdad de género, pero estableció una cuota del 50% de 
mujeres y hombres para las listas de candidaturas, sin embargo, no inscribió 

Guasu a través de su secretaría de género recomienda a los partidos integrantes 
implementar la conformación paritaria de listas de candidatos a partir de las 
Elecciones Municipales 2020.  

Finalmente, y aunque no haya sido considerado entre los puntos fundamen-
tales a analizar, llama la atención positivamente que dos partidos políticos uti-
lizan en sus estatutos el lenguaje con perspectiva de género: PLRA y Hagamos. 
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Ejes de trabajo

un “modelo de democracia en el que la igualdad sustantiva y la paridad entre 
hombres y mujeres son ejes vertebradores de las transformaciones que asume 
un Estado responsable e inclusivo” conforme la Norma marco para consolidar 

se tienen que trabajar y, por tanto, buscar incidir. A partir de lo revisado hasta 
ahora, y de lo que se ha trabajado en los talleres anteriores, se decidió trabajar 
sobre tres ejes considerados fundamentales: la organización, la formación y el 

-
tagónica. 

El primer eje: Organización
La mayoría de los partidos políticos tienen espacios destinados exclusiva-

mente a las mujeres, ya sea como secretarías, órganos centrales nacionales o 
direcciones de diversa índole. No obstante, no se debe olvidar que “la determi-

oportunidades de organizarse, asociarse y aumentar su capital y sus relaciones 
sociales, además de contar con menos experiencias y prácticas políticas y del 
mundo público” (Centeno, 2019: 25).

Es por esto último que es importante que las mujeres se involucren en dichos 
espacios. Las mujeres políticas deben aprovechar los pocos lugares que están 
destinados a ellas en exclusividad para, por un lado, asegurarse que éstos sean 
ocupados por las compañeras que tienen mirada o perspectiva de género y, por 
el otro, para que desde esos lugares se pueda potenciar la participación política. 

Además de esto es importante recordar que, más allá de los partidos políti-
cos de pertenencia, se habla de mujeres políticas que, por regla general, sufren 
del mismo tipo de discriminación con independencia del color. De ahí viene la 
necesidad de construir una agenda de género común. Dicho de otro modo, no 
basta con que se busque incidir únicamente al interior de la organización polí-
tica donde se milita, sino que es vital trabajar en conjunto para exigir el respeto 
y cumplimiento a los derechos políticos que se tienen. Finalmente, se pueden 
establecer redes con otras organizaciones políticas de mujeres fuera del país. Es 
decir, traspasar las fronteras. Las experiencias de otras mujeres son fundamen-
tales para enriquecer las propias y aprender de las mismas.

En suma, hay que juntarse hacia adentro y hacia afuera de los partidos polí-
ticos de pertenencia. Esto, con independencia de que puedan tener objetivos di-
ferentes, visiones distintas y claro está, ideologías políticas incluso antagónicas, 
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no se puede perder de vista las características comunes: en primer lugar, son 
mujeres que buscan espacios al interior de sus partidos políticos y, en segundo 
lugar, habitualmente deben enfrentar los mismos obstáculos para el ejercicio 
pleno de sus derechos políticos. Es importante buscar estrategias y espacios 
donde todas puedan trabajar conjuntamente. No se puede perder de vista que 
unidas siempre van a ser más fuertes. 

Figuna Nº 2 

Formas de organización de mujeres políticas

Fuente: Elaboración propia. 

El segundo eje: Formación
El eje de formación constituye una piedra angular para alcanzar la igualdad 

entre hombres y mujeres en la esfera política. En relación con esto, es funda-
mental impulsar diferentes estrategias que permitan cambiar los paradigmas y 
las formas de entender las relaciones políticas y sociales entre hombres y mu-
jeres. Como sostiene Centeno, “Los estereotipos paralelos sobre las mujeres las 
representan como cooperadoras, acogedoras, atentas, comunicativas, orienta-
das al grupo, interesadas en los bienes públicos” (2019: 24). Lo primero que se 
tiene que hacer es reconocer la existencia de estos estereotipos. Y, claro está, 

interior de los partidos políticos. Realizadas estas tareas, corresponde entonces 
diseñar estrategias que permitan transformar dichos estereotipos.

La primera tarea entonces es reconocer que existen ciertos mitos respecto de 
las mujeres. Esos estereotipos se dan en todas las esferas en las que participan las 

ESPACIOS AL INTERIOR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

AGENDA DE GÉNERO ENTRE MUJERES POLÍTICAS DE 
DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS

REDES INTERNACIONALES DE MUJERES POLÍTICAS
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mujeres. La primera esfera, o espacio, es el ámbito familiar. En el mismo, es habi-

crianza de los niños y niñas y, además, las encargadas de la organización del ho-

las proveedoras, a pesar de que en Paraguay ambas cosas son frecuentes dados los 
índices de familias monoparentales con mujeres al frente de las mismas. 

No solo en el ámbito familiar se advierten los mitos o estereotipos. Habi-

cosas. Este tipo de siutaciones se ven con muchísima claridad en los espacios la-
borales, donde habitualmente a las mujeres se les encarga tareas de cuidado o de 
menor jerarquía. Un ejemplo de ello se ve en las empresas donde habitualmente 
son mujeres las que ocupan los puestos de secretarias, limpiadoras u otros simi-
lares. Son pocas las mujeres que alcanzan puestos de poder.

-
tienen que las mujeres no tienen capacidad de liderazgo y que carecen de co-
nocimientos sobre política. Se agregan a los mencionados, que no poseen las 

suma la supuesta falta de potencial para recaudar los votos necesarios para salir 
victoriosas en las disputas electorales. 

las mujeres, corresponde entonces buscar la manera de derribar los mismos. 
¿Cómo se hace eso? Con la formación permanente. Es fundamental aprender 
para multiplicar los conocimientos. Pero para esto, es importante trabajar sobre 
cuatro líneas: las reglas formales, las reglas informales, el empoderamiento y la 
visibilización.

Las reglas formales son aquéllas que integran el plexo normativo, tales como 
la Constitución Nacional, las reglas electorales y las reglas de los mismos par-
tidos políticos. Aprendiendo sobre esto, se pueden encontrar los argumentos 
necesarios para sentar las bases de fortalecimiento de la participación política 
de mujeres. Este conocimiento es la base para la negociación y para el diseño y 
selección de las estrategias necesarias para demarcar el terreno de discusión con 
los pares hombres. Además, se tienen que aprender las reglas informales, es de-
cir, las prácticas políticas habituales. En otros términos, se tienen que conocer 
los usos y costumbres que se utilizan habitualmente al interior de los partidos 
políticos. Esto último es importante para poder emular las prácticas que son 
útiles y resistir o evitar aquellas que no están apegadas a la ley.

En tercer lugar, es indispensable el empoderamiento de las mujeres. Este em-
poderamiento implica, en principio, tener claros los mensajes que se quieren 
transmitir. Con esto se facilita emitir opiniones argumentadas, conocerse los 
discursos y, por supuesto, exigir el respeto a las opiniones y prácticas disidentes, 
tanto al interior de los partidos como de cara a los de oposición a los propios. 
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Finalmente, en lo que respecta a la formación, es primordial conocer las his-
torias de las mujeres que han incidido en política. En relación con esto, basta 
con revisar un poco la historia paraguaya. En ésta se advierten mujeres que han 
transformado el curso de los hechos y han despuntado como lideresas políti-
cas. Basta con nombrar a India Juliana, Facunda Speratti, Juana María de Lara, 

-
nemos lideresas que han ocupado puestos dirigenciales de primera línea como 
Esperanza Martínez, Lilian Soto, Blanca Ovelar, entre otras.

El tercer eje: El presupuesto
El presupuesto puede ser considerado como un eje transversal en dos senti-

dos: por un lado, es imprescindible para lograr los objetivos de los demás ejes 
y, por el otro, es sumamente importante en las tres etapas del ciclo electoral. Es 
por eso que es fundamental conocer de dónde provienen, cómo se invierten y 
las reglamentaciones que hay al respecto.

El presupuesto de la mayoría de los partidos políticos está constituido por 
dos grandes grupos de recursos: públicos y privados. El primero de ellos, y habi-
tualmente el más importante, es el proveniente del propio Estado, y el segundo 

que reciben los partidos políticos con representación parlamentaria del Estado. 
Este aporte se hace de manera anual y se incluye en el Presupuesto General de 
la Nación. Este subsidio oscila entre el 5% y el 15% del jornal mínimo por cada 
voto obtenido. La ley establece que el aporte que reciben los partidos políticos 
debe ser destinado a actividades de formación de ciudadanos en general, en el 
conocimiento de sus programas, propuestas, principios y valores; capacitación 

-
ticos; investigación de la realidad nacional, no siendo considerado como tal las 
encuestas de intención de voto; y, funcionamiento ordinario del partido para 
solventar sus necesidades operativas y administrativas, no siendo consideradas 
como tal los gastos para solventar actividades y publicidad electoral. Pero no 
se queda allí, sino que obliga a que las actividades de formación, capacitación e 
investigación reciban al menos el 30% de los recursos recibidos. Es ahí donde 
las mujeres tienen posibilidad real de incidir (Gamarra y Zub Centeno, 2019). 

Existen un sinnúmero de formas de obtener por lo menos una parte de ese 
30%. Una de las más interesantes es a través de la organización de actividades 
de formación destinada exclusivamente a mujeres. Al hacer esto, se cumple un 
objetivo que está avalado tanto por la ley, como por la mayoría de los estatutos 
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partidarios: la educación de las mujeres en temas políticos y el empoderamiento 
de las mismas a efectos de sus candidaturas. Asimismo, se tiene que potenciar a 
las mujeres investigadoras, procurando que sean las mismas las que presenten 
proyectos viables y que sean útiles tanto para los partidos políticos como para 
sus pares. En relación con esto, es importante apuntar que las investigaciones 
no son necesariamente actividades individuales o exclusivas de personas for-
madas para esto. Las mujeres pueden trabajar colaborativamente, utilizando los 
recursos y conocimientos que tienen. La idea, en suma, es empoderarse para 
dirigir esos espacios donde se pueden recibir recursos y utilizarlos de manera 
inteligente, tratando de fomentar el protagonismo de las mujeres.

Corresponde ahora referirse a las donaciones privadas. Éstas provienen de 
personas físicas o jurídicas que simpatizan con determinado partido o movi-
miento político. Habitualmente son difíciles de rastrear, aunque tienen que 
estar respaldadas por documentos. Para acceder a estas fuentes, las mujeres tie-
nen que actuar estratégicamente. Respecto a contribuciones de entidades ex-
tranjeras, la ley expresa que únicamente serán admitidas aquellas destinadas a 
la formación, capacitación e investigación; igualmente están prohibidos otros 
tipos de donaciones de entidades del Estado, de personas en la administración 
píblica, anónimas, etc.  El incoveniente aquí es que muchas veces se descono-
cen estas donaciones, o bien, son disfrazadas a través de depósitos a cuentas 
personales. Para descubrirlas, se tiene que exigir ocupar espacios en la mayoría 
de los comités y secretarías existentes, principalmente aquellos destinados al 

dos las estrategias que pueden ser utilizadas. La primera, que puede ser incluso 
-
-

ticipen en esos espacios. Al eximirlas de dicho gasto, es probable que aumente 
la participación de las mujeres porque no viene asociada con una obligación 
pecuniaria que suele ser muy difícil de cumplir.

mujeres, se puede exigir que ese mismo porcentaje de ingresos partidarios sea 
destinado exclusivamente para actividades de fortalecimiento y formación para 
mujeres lideresas. Esto se puede empalmar con los órganos destinados a or-
ganizar a las mujeres al interior de los partidos que, como se vio, se encuentra 
establecido en la mayoría de los estatutos analizados.
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Los ejes transversales: comunicación y participación 
protagónica  

Son considerados ejes transversales aquellos que recorren o que se encuen-
tran presentes en cada una de las estrategias planteadas y ellos son: comunica-
ción y participación protagónica. La comunicación constituye uno de los ejes 
fundamentales debido a varios motivos. El primero de ellos es que es vital para 
visibilizar las candidaturas de las mujeres dado que las mismas frecuentemente 
se hallan relegadas a un segundo plano, principalmente en las campañas polí-
ticas (Gamarra y Zub Centeno, 2019). El segundo de ellos es que la comunica-
ción puede servir como una herramienta de transformación en el sentido de 
demostrar que las mujeres están igual de capacitadas que los hombres para la 
participación política partidaria y para la disputa electoral.

Este eje transversal es importante también para visibilizar los problemas que 
enfrentan las mujeres al interior de los propios partidos y visibilizar la candi-
datura de las mujeres en las campañas políticas, fortaleciendo así su vibilidad y 
con ello atraer nuevos votantes. Algunas acciones concretas planteadas tienen 
que ver con la promoción de las candidaturas de mujeres a traves de diversos 
medios de prensa, a traves de talleres de formación para una mejor participa-
ción de las mujeres en entrevistas de radio, televisión, prensa escrita y otros 
medios; lograr pactos para eliminar los estreotipos de género en las campañas 
políticas que impliquen el control de la publicidad machista en base al IV Plan 
Nacional de Igualdad y la Ley 5777/16 y garantizar un porcentaje del tiempo en 
medios que adquiere el Partido Político para publicitar/difundir las candidatu-
ras femeninas de manera gratuita. 

Respecto a la participación protagónica, esta es entendida por las mujeres 
como ese ejercicio político, esa “pulseada” por el poder, donde las mujeres pue-
den colocarse en calidad de ciudadanas y comprender que sus actividades po-
líticas pueden contribuir a una democracia efectiva y sustantiva, donde ellas 
puedan ser hacedoras, constructoras, gestoras y defensoras del sistema demo-
crático, no simples hacedoras participantes del proceso, sino actoras activas con 
ideas, con acciones, con propuestas transformadoras. Algunas de las acciones 
planteadas en este eje tienen que ver con instalar los temas de igualdad de gé-
nero al interior de los partidos y en su agenda, si bien aún no se ha logrado 
la paridad, es importante seguir planteando una participación equilibrada e 
igual entre hombres y mujeres en las listas y en los gobiernos partidarios, así 
como buscar alternativas en los partidos para eliminar estereotipos de género 
en las campañas políticas y combatir la violencia política en el marco de la Ley 
5777/16 y el IV Plan de Igualdad. 
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 d
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 c
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 p
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ca
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En resumen

El acceso de las mujeres a cargos de decisión tanto al interior de los partidos 
políticos como en las listas de candidaturas implica una serie de decisiones y 

-
chas de estas transformaciones necesarias se dan por los avances legislativos, 
otras, sin embargo, ya estan en la legislación pero es necesario operativazarlas, 
hacerlas realidad y otras, si bien no están en el ámbito formal/legal, pueden lle-
varse adelante si existe voluntad partidaria. Las estrategias aquí planteadas res-
ponden a estos tres momentos y pueden ser resumidas de la siguiente manera: 

• Paridad en cargos de decisión y cargos electivos. Si bien el Código 
electoral establece una cuota mínima del 20% de mujeres en las listas 
electorales, muchos partidos, incluidos los dos partidos tradicionales: 
ANR y PLRA tienen cuotas más altas, con el 33%. Otros partidos tienen 
una cuota del 40% (PDP) y otros tienen ya establecida la paridad; 50% 
(PPS, PPC, PPT…). Está claro por los resultados electorales que los par-
tidos no están cumpliendo esta normativa interna y aun cuando lo hacen, 

sean electas. Por otra parte, el debate hoy, más allá de la cuota, es la pari-
dad y la alternancia que incorpora el principio de igualdad política entre 
hombres y mujeres en la distribución de las bancas, sean estas para los 
cargos internos de dirigencia partidaria o para las listas de candidaturas. 
Por lo tanto, es necesario un porcentaje paritario de hombres y mujeres 
(50% y 50%) en la composición de las listas, con una ubicación alternada 
y con sanciones claras ante su incumplimiento.  

• Financiamiento político con perspectiva de género. Los movimien-
tos y partidos políticos reciben subsidios electorales y los que mantienen 
una representación parlamentaria, además del subsidio, reciben aportes 
anuales del Estado. La Ley 4743/12 establece que el 30% de esos recursos 
deben ser invertidos por los partidos en la formación y capacitación de 

destinen al menos el 50% de esos fondos para el fortalecimiento de las 
capacidades de las mujeres, en especial, de aquellas que desen ocupar cargos 
partidarios y electivos. Por otra parte, es fundamental dotar de recursos 
económicos a los mecanismos de igualdad creados por los propios parti-
dos (secretarías de la mujer o de género) para un desempeño sostenible 

a la exoneración de tasas a las mujeres que quieran candidatarse, así como 
destinar fondos del partido para la campaña política, a los efectos de fa-
cilitar su participación y que no tengan que depender de otros líderes que 
�nalmente, terminen �nanciando su campaña política.
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• Mecanismos de igualdad. La mayoría de los partidos políticos cuentan 
con Secretarías de la Mujer, creadas orgánicamente a través de sus esta-
tutos partidarios. Sin embargo, muchos de estos organismos no tienen 
funciones claras asignadas, presupuesto, insfrastructura funcional, ni voz 
y/o participación en espacios de mayor instancia de decisión, como sería 
en la Junta de Gobierno o bien en el Directorio del partido. Por lo tanto, 
es clave poner en funcionamiento estos espacios destinados a las mujeres 
con personas idóneas al frente que puedan trabajar en la transversaliza-
ción de la perspectiva de género y en la agenda de las mujeres al interior 
de los partidos políticos, contar con presupuesto para las actividades de 
organizació y formación y participar de los espacios de toma de decisión 
partidaria. 

• Medidas contra la violencia hacia las mujeres en el ámbito político. 
La violencia contra las mujeres en la política es algo que viven día a día 

en este campo desagregar el concepto de violencia política establecido 
en la Ley 5777/16 de Protección integral a las mujeres contra toda forma 
de violencia, hacer estudios, conversatorios, mecanismos que permitan 
visibilizar esta forma de violencia y adoptar normativas internas para pre-
venirla como normas de conductas éticas en los partidos y mecanismos 
de investigación y sanción a las personas responsables de generarla.  
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